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Resolución Comisión Disciplinaria 

N° 161-CD-FPF-2025 
 

Expediente N° 85-CD-FPF-2025  

Lima, 24 de octubre de 2025 

 
VISTOS: 
 
- Informe del árbitro del partido disputado el 18 de octubre de 2025 entre el Club 

Comerciantes Unidos y el Club Asociación Deportiva Alianza Sullana por la Fecha 15 de la 
Liga 1 Te Apuesto Clausura 2025. 

 
- Informe del delegado del partido disputado el 18 de octubre de 2025 entre el Club 

Comerciantes Unidos y el Club Asociación Deportiva Alianza Sullana por la Fecha 15 de la 
Liga 1 Te Apuesto Clausura 2025. 

 
- Informe ampliatorio del árbitro del partido del 18 de octubre de 2025. 
 
- Informe ampliatorio del delegado del partido del 18 de octubre de 2025, así como el 

material fotográfico que acompaña. 
 
- Material audiovisual obtenido del siguiente enlace: https://trome.com/deportes/futbol-

peruano/comerciantes-unidos-denuncia-agresion-de-alianza-atletico-contra-
recogebolas-video-violencia-liga-1-noticia/?ref=tr#google_vignette  

 
- Material audiovisual obtenido del siguiente enlace: 

https://www.tiktok.com/@geiner_hy/video/7562718193584704775?_r=1&_t=ZS-
90m0kxCye1g  

 
- Material visual obtenido del siguiente enlace: 

https://www.tiktok.com/@hechoencutervo/video/7562733050367413511?_r=1&_t=ZS
-90m0mHeIi6J  

 

CONSIDERANDOS: 

 
Que, conforme a la Ley No. 30727, Ley de Fortalecimiento de la Federación Deportiva 

Nacional Peruana de Fútbol, en su artículo 1, dispone que “La Federación Deportiva Nacional 

de Fútbol, también denominada Federación Peruana de Fútbol (en adelante, FPF), es el 

organismo rector del fútbol a nivel nacional, en sus distintas categorías y niveles. La FPF se rige 

por sus Estatutos y además por los estatutos, reglamentos y decisiones de la Fédération 

Internationale de Football Association (FIFA) y de la Confederación Sudamericana de Fútbol 
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(CONMEBOL), que priman respecto de cualquier otra normativa. 

 

Que, mediante Resolución No. 0004-FPF-2018, se aprobó el nuevo Reglamento Único de 

Justicia de la Federación Deportiva Nacional Peruana de Fútbol (en adelante, RUJ- FPF), el cual 

se encuentra vigente desde el 1 de febrero de 2018. 

 

Que, el Artículo 78, inciso d) del RUJ - FPF, establece que la Comisión Disciplinaria tiene, 

entre otras competencias, la función de resolver en los ámbitos de los campeonatos de la Liga 

de Fútbol Profesional y cualquier competición inherente a su plena organización. 

 

Que, el numeral 1) del artículo 106° del RUJ - FPF dispone que “las infracciones 

disciplinarias son perseguibles de oficio”. 

 

En tal sentido, la Comisión Disciplinaria ha analizado los documentos detallados en los 

Vistos de la presente decisión y ha advertido la potencial configuración de conductas pasibles 

de sanción. En efecto, de acuerdo con los informes de los oficiales del partido, se advierte que 

el día del encuentro se registró un altercado con agresiones físicas cometidas por distintos 

miembros de los dos Clubes que disputaron el partido: Club Comerciantes Unidos y Club 

Asociación Deportiva Alianza Sullana. 

 

Respecto a las acciones de los miembros de los Clubes Comerciantes Unidos y Asociación 

Deportiva Alianza Sullana que se habrían suscitado en el terreno de juego 

 

De acuerdo a los documentos detallados en los Vistos de la presente decisión los 

siguientes miembros del Club Comerciantes Unidos: Segundo Mauro Delgado Alarcón, jefe de 

prensa; Yon Sucker Martinez Altamirano, recogebalones; y los siguientes miembros Club 

Asociación Deportiva Alianza Sullana: Stefano Jose Fernandez Pizarro (camiseta N° 16), Jose 

Carlos Villegas (camiseta N° 4), ambos jugadores y Tomas Ignacio de Lorenzo, preparador 

físico; habrían formado parte de las agresiones verbales y físicas. 

 

- Informe del delegado: 
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- Informe Ampliatorio del Árbitro: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

- Informe Ampliatorio del delegado: 
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Conforme a ello, la Comisión Disciplinaria deja constancia que todo acto de violencia se 

encuentra tajantemente rechazado por el Colegiado; por lo cual, los responsables de cualquier 

conducta agresiva u hostil serán sancionados con arreglo a la normativa aplicable. 

 

Por ello, la Comisión Disciplinaria dispone iniciar un procedimiento disciplinario de 

oficio contra los siguientes involucrados: 

 

i) En lo que respecta al Club Comerciantes Unidos 

 

La Comisión Disciplinaria dispone iniciar un procedimiento disciplinario de oficio 

contra los señores Segundo Mauro Delgado Alarcón, jefe de prensa y Yon Sucker Martinez 
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Altamirano, recogebalones, por la presunta vulneración de los artículos 48°1 y 50°2 del RUJ-FPF.   

 

Asimismo, estando a la potencial infracción de las disposiciones normativas 

previamente mencionadas y en atención a la responsabilidad objetiva que recoge la normativa 

aplicable a la presente competición, este Colegiado dispone correr traslado al Club 

Comerciantes Unidos a efectos de que se pronuncie de acuerdo a su derecho conforme a lo 

dispuesto en los numerales 1) y 2) del artículo 70°3  y el numeral 1) del artículo 73°4 del RUJ-

FPF. 

 

ii) En lo que respecta al Club Asociación Deportiva Alianza Sullana 

 

La Comisión Disciplinaria dispone iniciar un procedimiento disciplinario de oficio 

contra los señores Stefano Jose Fernandez Pizarro, Jose Carlos Villegas, ambos jugadores y 

Tomas Ignacio de Lorenzo, preparador físico, por la presunta vulneración de los artículos 48°5 

y  50°6 del RUJ-FPF. 

 

 
1 “Artículo 48. Lesiones corporales  
1. Un jugador que, deliberadamente, atente contra la integridad física o la salud de otra persona, será suspendido por tres partidos 
como mínimo. Un oficial que cometa la misma infracción será suspendido por seis partidos como mínimo.  
2. Esta clase de suspensiones deberá difundirse, obligatoriamente, en todos los ámbitos (local, nacional e internacional).  
3. En todo caso, la suspensión conllevará una multa accesoria en cuantía mínima de 0.25UIT. En torneos diferentes a Primera División 
deberá reducirse la multa adecuadamente. No se aplicarán multas en las etapas Distrital, Provincial y Departamental de la Copa Perú. 
 
2 “Artículo 50. Riña  
1. El hecho de intervenir en una riña o pelea se sancionará con suspensión por cuatro partidos o un mes como mínimo, según 
corresponda.  
2. No incurrirá en responsabilidad el que se limite a repeler un ataque, a defender a otro o a separar a los que participen en la pelea.  
3. Adicionalmente al responsable se le puede imponer una sanción no menor de una UIT.”  
 
3 “Artículo 70. Organización de partidos  
1. Los clubes son responsables del comportamiento de sus jugadores, oficiales, público asistente, aficionados así como de 
cualquier otra persona que ejerza o pudiera ejercer en su nombre cualquier función con ocasión de los preparativos, 
organización o de la celebración de un partido de fútbol, sea de carácter oficial o amistoso. (Énfasis Agregado) 
2. Los clubes son responsables de la seguridad y del orden tanto en el interior como en las inmediaciones del estadio, antes, durante y 
después del partido del cual sean anfitriones u organizadores. Esta responsabilidad se extiende a todos los incidentes que de cualquier 
naturaleza pudieran suceder, encontrándose por ello expuestos a la imposición de las sanciones disciplinarias y cumplimiento de las 
órdenes e instrucciones que pudieran adoptarse por las Comisiones de Justicia.” 
 
4 “Artículo 73. Incumplimiento de obligaciones por parte de los clubes  
1. El club que incumpla alguna de las obligaciones enumeradas en la presente Sección será sancionado con la imposición de una  multa 
no menor de 2UIT.” 
 
5 “Artículo 48. Lesiones corporales  
1. Un jugador que, deliberadamente, atente contra la integridad física o la salud de otra persona, será suspendido por tres partidos 
como mínimo. Un oficial que cometa la misma infracción será suspendido por seis partidos como mínimo.  
2. Esta clase de suspensiones deberá difundirse, obligatoriamente, en todos los ámbitos (local, nacional e internacional).  
3. En todo caso, la suspensión conllevará una multa accesoria en cuantía mínima de 0.25UIT. En torneos diferentes a Primera División 
deberá reducirse la multa adecuadamente. No se aplicarán multas en las etapas Distrital, Provincial y Departamental de la Copa Perú. 
 
6 “Artículo 50. Riña  
1. El hecho de intervenir en una riña o pelea se sancionará con suspensión por cuatro partidos o un mes como mínimo, según 
corresponda.  
2. No incurrirá en responsabilidad el que se limite a repeler un ataque, a defender a otro o a separar a los que participen en la pelea.  
3. Adicionalmente al responsable se le puede imponer una sanción no menor de una UIT.”  
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Asimismo, estando a la potencial infracción de las disposiciones normativas 

previamente mencionadas y en atención a la responsabilidad objetiva que recoge la normativa 

aplicable a la presente competición, este Colegiado dispone correr traslado al Club Asociación 

Deportiva Alianza Sullana a efectos de que se pronuncie de acuerdo a su derecho conforme a lo 

dispuesto en el numeral 1) del artículo 70°7 y el numeral 1) del artículo 73° del RUJ-FPF. 

 

En atención al análisis precedente, la Comisión Disciplinaria resuelve conforme lo 

siguiente: 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO : INICIAR UN PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO contra el SEÑOR SEGUNDO 

MAURO DELGADO ALARCÓN, el SEÑOR YON SUCKER MARTINEZ 

ALTAMIRANO y el CLUB COMERCIANTES UNIDOS por las presuntas 

infracciones de las disposiciones normativas detalladas en la parte 

considerativa de la presente decisión. 

 

SEGUNDO : INICIAR UN PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO contra el SEÑOR STEFANO 

JOSE FERNANDEZ PIZARRO, el SEÑOR JOSE CARLOS VILLEGAS, el SEÑOR 

TOMAS IGNACIO DE LORENZO y el CLUB ASOCIACIÓN DEPORTIVA 

ALIANZA SULLANA por las presuntas infracciones de las disposiciones 

normativas detalladas en la parte considerativa de la presente decisión. 

 

TERCERO      : CORRER TRASLADO al SEÑOR SEGUNDO MAURO DELGADO ALARCÓN, al 

SEÑOR YON SUCKER MARTINEZ ALTAMIRANO y al CLUB COMERCIANTES 

UNIDOS a efectos de que, en el plazo máximo de tres (3) días hábiles, 

formulen sus descargos y acompañen los medios probatorios que consideren 

pertinentes 

 

CUARTO : CORRER TRASLADO al SEÑOR STEFANO JOSE FERNANDEZ PIZARRO, al 

SEÑOR JOSE CARLOS VILLEGAS, al SEÑOR TOMAS IGNACIO DE LORENZO 

y al CLUB ASOCIACIÓN DEPORTIVA ALIANZA SULLANA a efectos de que, 

en el plazo máximo de tres (3) días hábiles, formulen sus descargos y 

acompañen los medios probatorios que consideren pertinentes.  

 

 
7 “Artículo 70. Organización de partidos  
1. Los clubes son responsables del comportamiento de sus jugadores, oficiales, público asistente, aficionados así como de 
cualquier otra persona que ejerza o pudiera ejercer en su nombre cualquier función con ocasión de los preparativos, organizac ión o 
de la celebración de un partido de fútbol, sea de carácter oficial o amistoso. (Énfasis Agregado)” 
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QUINTO : DISPONE que el presente caso se tramite bajo Expediente N° 85-2025-CD-

FPF, por lo que exhorta a las partes a que, sus futuros escritos, deberán ser 

presentados exclusivamente por la Mesa de Partes de la Federación Peruana 

de Fútbol, señalen expresamente dicha referencia.  

 

SEXTO        : PONER DE CONOCIMIENTO la presente resolución a la LIGA DE FÚTBOL 

PROFESIONAL y demás estamentos deportivos que resulten pertinentes de 

la Federación Peruana de Fútbol. 

 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

 

Fdo. Miguel Grau (Presidente), Martha Meza (Vicepresidenta), Luis Alberto Molero, Juan Carlos 

Zevillanos 

 

 


